
3 de ÎVÎ^r*2:o Ndmeiro 30

PRBOWS DB SVSCKBFC1ÓN riÀMQVze gomok&tàbo PRKCTOS DI IMSIRCIÔN

IK LÀ OÀPITÀL
Por BU mes ..... 3*00 pesetas
Por tarso bmsos . . . B'BO > 
Por Boii mooes. . . 10'60 >
Por on ofio ..... 20*60 »

rVBBÀ DI LÀ OAFITÀL
Por an mu............ 2*66 puetae
Por tru mooes. . . 7'00 »
Por ooifl muM. . . 13*60 »
Por U afie............34*66 »

Nàmores anelioo, 36 otolimoo ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOQROlO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ÀDTBBTKV01À.—No 00 admitirla, para la ínoeroién, oomaaieaoionu que no Tengan 

rofioiradao del Gobierne de ProTinoia.

Loo ediotcs 7 ananoioo ofieialu 
y particulares que oean de pago, 
satisfarán oinoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y loo auunoiss 
jadioialu a raión do trm ointi- 
moe do pueta también por pa
labra; debiendo leo interuadu 
acreditar antu do la pubUoaoión, 
y por medio do la oorrupondioa* 
te Carta de Pago, babor satiofo- 
obe on imperto en la Dopuitaria 
de Pondoo proTinoialu, oía cayo 

requisito no se inoertarin.

Lu leyu ebligaráe en la Pealasnla, lelu adyaoentee, Oanariu y territorios de 
▲Mea, snjetoB a la iefi*la«6B peaineular, a los veinte días de bu promnlgaoiáa, 
ei en ellas no se dispusiere otra tesa. Se entiende keck* la promnlgaeidn el día 
n que termina la inseroión de la Ley en la Gàortà. (Art. I.** del Código Civil).

8« Buseribo an la CanUduría de la ïx®alantl«iaiA I>ipntaeién PraTÍRtUl.
£1 paga de le anasripelóa bb »dela&tado; per le tanto, Bolo Be Rtendarii lu sas- 
eripeieneB que vengan aeovpafiadaB de bu imperte, debiendo kaeerio lu de fnera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáoil oobro,

MINISTERIO DE AGRIÍILTIRA
DECRETO 789

Los Decretos del Ministerio de 
Agricultura de 16 de mayo y 4 de 
diciembre de 1934, por los que se 
creó el Fomento de la Sericicul
tura Nacional y se confirió a este 
organismo las funciones de esti
mular y proteger las produccio
nes sericícola y sedera de Es
paña, así come la propaganda de 
la seda, evitación de su confusio
nismo en ei comercio y represión 
del fraude, dando las normas de 
arbitrar los fondos necesarios 
para la realización de estas fun
ciones, han originado en su apli
cación determinadas dificultades 
de orden práctico que, al ser se
ñaladas por diversos sectores 
económicos a quienes afectan 
aquellos problemas, movieron al 
Ministerio de Agricultura a con
vocar una Asamblea, en la que, 
estando representados todos los 
intereses relacionados con la pro
ducción, comercio y consumo de 
la seda, se estudiaron las solucio
nes posibles, concretándolas en 
conclusiones que permiten ya 
orientar esta importante cuestión 
en un sentido de fácil aplicación 
y de general aceptación, sin le
sionar legítimos intereses de la 
economía del país.

Recogiendo tales orientacio
nes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vepgo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se derogan los 

artículos 5.®, 9.® y 10 del Decreto 
de 16 de mayo de 1934 y los ar
tículos 5.® y siguientes, y disposi
ciones transitorias, dal Decreto 
de 4 de diciembre del mismo año, 
les cuales se modifican o sustitu
yen con arreglo a los preceptos 
que por el presente Decreto se 
establecen.

Artículo 2.® No podrán deno
minarse ni venderse bajo el nom
bre de «seda» los hilos, tejidos y 
toda clase de artículos que no es
tén enteramente compuestos de 
seda, con aquellas excepciones 
que determinará expresamente el 
Reglamento, y para que el con
sumidor pueda distinguir la natu
raleza de los diversos artículos 
puestos a la venta bajo el nombre 
de «seda» en el comercio al detall, 
se establece con carácter obliga
torio para los importadores de 
artículos extranjeros, y para les 
fabricantes, productores o cen- 
feccionistas nacionales, el uso do 
unos distintivos adecuados a la 
índole y características de cada 
artículo, cuya modelación se fija- 

cada uno de los sectores.
El use de estes distintivos no | 

impedirá que los artículos obliga- I 
dos a llevarlos puedan ostentar, 
simultáneamente, la marca inter- , 
nacional registrada por el Comi- j 
té Central de la Seda de Lyen, < 
con 1a palabra seda en español, 
pera nunca esta «arca aislada* 
mente.

Articule 3.° Estes distintiros 
se aplicarán exclusivamente a la 
seda pura y no a sus mezclas, 
siendo el coste de ellos a cargo 
del sector que haya de utilizarles.

La adaptación de les distinti
vos a los diferentes artículos se 
convendrá, para cada secter, cen 
el Fomento de la Sericicultura, 
dentro del plazo de tres meses co
me máximo, teniendo el de otros 
seis meses para su aplicación y 
expendición al mercado. Estes 
plazos pueden reducirse en cual
quier caso, pero nunca aumen
tarse.

Artículo 4.® Será considerado 
como fraude el use indebido de 
estos distintivos, y será objeto 
de apercibimiento o sanción, se
gún los casos, que se aplicarán 
por el Fomento de la Sericicultu
ra Nacional en la forma que se 
determinará en el Reglamento.

Artículo 5.° El Fomento de la 
Sericicultura Nacional editará 
unos carteles oficiales en los que 
figuren les modelos de distintivos 
acordados para los artículos de 
seda pura, cuya colocación en si
tio visible será obligatoria para 
todos los establecimientos que 
expendan dicho? artículos.

Artículo 6.® El Fomento de la 
Sericicultura Nacional adquirirá 
anualmente la total producción 
de capullo de seda del país a un 
precio que resulte remunerador 
para el cosechero, y que para es
te año se fija en cinco pesetas per 
klkgrhino de capullo fresce de 
buena calidad entregado en fac
toría.

A lo& productores nacionales 
de semilla de gusano de seda pa
ra capullo e hijuela se les otorga
rá un premie de una peseta por 
cada onza de semilla que produz
can.

Asimismo podrá conceder com
pensaciones de transportes y pre
mios para estimular las plantacio
nes de moreras y la «producción 
de capullo en nuevas zonas sede
ras a los que se distingan en la 
propaganda y enseñanza dp la se
ricicultura.

Artículo 7.° Para cubrir los 
gastos que ocasionen los servi
cios y atenciones encomendados

gobierno de la provincia
SECRETARÍA GENERAL 763

El señor Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
comunica a este Gobierno que ha dirigido una Circular a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, ofreciendo su concurso 
para estudiar con las Corporaciones municipales, la posible 
realización de operaciones de crédito destinadas a ej’ecución 
de obras que atenúen o solucionen la crisis de trabafo existente
en los respectivos Municipios.

j Por el interés que indudablemente tiene dicho of recimiento 
' para remediar el paro obrero en aquellas localidades donde 
' exista, encarezco a los señores Alcaldes que presten su atencién . a la referida Carta-Circular de la que deberán dar cuenta a 
; las Corporaciones, toda ves que la mefora en la cotización de j las cédulas emitidas por dicho Banco permiten a esta entidad 
¡rebajar el tipo de interés aplicable a sus operaciones con los 

Ayuntamientos.
Como los motivos expuestos constituyen otras tantas facili- j dades para llevar a cabo la ejecución de proyectos de obras 

j municipales que, además de la mefora que ello signifique para 
los Municipios, contribuirá a mitigar el paro obrero, se hace t público en este periódico oficial para conocimiento de las Cor- 

! poraciones a quienes pueda interesar la colaboración ofrecida. 
j Logroño, 18 de marso de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
I Fernández Menárguez.

al Fomento de la Sericicultura 
Nacional, además de percibir los 
fondos que se recauden con el ar
bitrio del 5 por 100, impuesto por 
Real decreto de 11 de octubre de 
1926 para la clase 11 del Arancel, 
dispondrá de una cuota obligato
ria que se establece sobre todas 
las sedas hiladas en crudo sin 
torcer o torcidas y las cocidas, 
blanqueadas o teñidas estén o no 
torcidas (partidas 1.282, 1.283 y 
1.284 del Arancel), procedentes 
tanto de producción nacional co
mo extranjera, y que será satis
fecha per los industriales consu
midores dtt las mismas.

El importe de dicha cuota se fi
jará trimestralmente por la Di
rección general de Agricultura, 
en relación al promedio de las co
tizaciones oficiales en los merca
dos de Lyon y de Milán, para las 
sedas hiladas 13/15 extra Italia y 
Japón, doble extra crack, puesta 
en España, teniendo en cuenta 
que para un premedio-base de 31 
pesetas el kilogramo, la cuota se
rá de 15 pesetas per la misma 
unidad, y que ésta aumentará o 
disminuirá en una peseta per ca
da tres pesetas de variación, en 
más o en menos, con respecte a 
dicha base, sin que en ningún ca
se pueda resultar la cuota infe
rior a cinco pesetas por kilogra
mo de seda hilada.

Artículo 8.° El Fomento de la 
Sericicultura Nacional, en tanto 
no tenga establecidos sus servi
cios propios de hilatura, conside
rará a los hiladores como colabo
radores indispensables para la ab
sorción del capullo de producción

nacional en el consumo interior y 
distribuirá la cosecha total adqui
rida entre las hilaturas que fun
cionan actualmente en el país, 
proporcionalmente a la capaci
dad de producción de cada una, 
asegurándoles además la canti
dad necesaria para cubrir ol mar
gen de fabricación y la remunera* 
ción correspondiente a la función 
que prestan, la cual deberá seña
larse previamente en cada cam
paña refiriéndola al tipo de seda 
más corriente, o sea del título 
13/15 de clase extra, pudiéndose 
variar en franca libertad comer
cial para las diferencias de clases 
y títulos. El margen de fabrica
ción y remuneración para la 
transformación de los capullos se 
fija para la próxima cosecha en 
31 pesetas por kilogramo dt seda 
hilada con capullo nacional.

Si por escasez de cosecha fue
ra necesario importar capullo ex
tranjero, el margen que se les 
asegure se reducirá en seis pese
tas por kilo de seda hilada cen 
primera materia importada.

Artículo 9.° La recaudación 
de las cuotas establecidas por el 
artículo 7.® se efectuará directa
mente por el Comité Industrial 
Sedero, el cual tendrá para estos 
efectos facultades ejecutivas, in
gresando mensualmente el impor
te de le recaudado en la cuenta 
de fondos del Fomento de la Se* 
ricicultura Nacional.

Los productores nacionales de 
seda hilada considerados como 
colaboradores, cargarán en sus 
facturas la cuota asignada para
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cada trimestre, ingresándola di
rectamente al Comité Industrial ; 
Sedero, siendo esta condición j 
precisa para que puedan percibir I 
les márgenes señalados en el ar* | 
tículo anterior. !

Artículo 10. Los fondos que ! 
se obtengan por los procedimien- : 
tes que se señalan en el artículo I 
7.* se destinarán exclusivamente ’ 
a les fines determinados para fo- • 
mento de la sericicultura y pro
paganda del consumo de la seda, 
sin que puedan tener otras apli
caciones no relacionadas con ta
les fines.

Artículo 11. El importe de la 
cuota percibida por el Fomento 
de la Sericicultura Nacional se 
devolverá en las exportaciones 
de productos manufacturados de 
la seda, en la cuantía que para 
cada caso corresponda a la parte 
integrante de dicha materia, de
bidamente comprobada, que con
tengan los artículos exportados 
y con arreglo a las normas que 
determine el Reglamento.

Artículo 12. A los fines de es
tudiar los efectos y repercusión 
en la economía general del país 
de la aplicación de las normas es
tablecidas para el fomento de la 
producción sericícola nacional, 
defensa y propaganda de la seda, 
se créa una Comisión mixta Cen
tral, presidida por el Subsecreta
rio de Agricultura, de la que se
rá Vísepresidente primero el Di
rector general de Agricultura; 
Vicepresidente segundo, «1 Di
rector general de Comercie y 
Política Arancelaria, y Vocales: 
el J«fe de la Sección de Servicios 
generales agronómicos de la Di
rección general de Agricultura; 
el Ingeniero Director de la Esta
ción Sericícola de Murcia; un re
presentante de los cosecheros de 
capullo y otro de los hiladores de 
seda, designados ambos per el 
Comité Sedero de Murcia; un re
presentante de los industriales, 
designado por el Comité Indus
trial Sedero, y otro, designado 
por los Colegies del Arte Mayor 
de la Seda.

Todos los Vocales tendrán sus 
respectivos suplentes, y actuará 
de Secretario un funcionario téc
nico de la Dirección general de 
Agricultura.

Las reuniones de esta Comi
sión mixta serán preceptivas dos 
veces al afio, y en ellas se exami
nará la labor realizada y se for- | 
mularán las propuestas sobre mo- | 
dificaciones o nuevas orientacio
nes que convenga establecer pa
ra la mayor eficacia de los expre
sados fines, cuyas prepuestas se
rán sometidas a la aprobación del 
Ministro de Agricultura.

Artículo 13. En el plazo de un 
mes, el Comité Sedero do Mur
cia, de acuerde con la Estación 
Sericícola, el Colegio del Arte S 
Mayor de la Seda de Bai'celona y | 
el Comité Industrial Sedero, ele- | 
vará a la Dirección general de j 
Agricultura una prepuesta de | 
Reglamento para la aplicación de | 
este Decrete, con la organización I 
y funcionamiento deí Fomento de I 
la Sericicultura Nacional y régi- I 
mep para el cobro de cuota.?, el | 
cdál, una vez iaformado por aque- | 
lia Dirección, s^rá sometido a la I 
aprobación del Ministro de Agri- I 
cultura. I

Artículo 14. Quedan deroga-1 
das cuantas disposiciones se opon- - 

gan al cumplimiento del presente 
Decrete, el cual entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A solicitud de los 
productores de seda artificial, y 
no obstante lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del Decreto de 4 de di
ciembre de 1934, podrá reducirse 
el plazo máximo de dos afi^s es 
tablecido para sustituir la deno
minación de «seda artificial» per 
la de «rayón».

Segunda. Los créditos pen
dientes* de pago por obljgaciencs 
contraídas anteriormente por el 
Fomente de la Sericicultura Na
cional, así como las primas ya 
concedidas a la hilatura y no sa
tisfechas hasta el memento pre
sente, se entenderán liquidables y 
con derecho al abono de su im
porte, con cargo a los fondos ge
nerales del Servicio, hasta termi 
nar las existencias actuales en 
capullo, a cuyo efecto se harán 
los correspondientes aforos.

Tercera. Dentro del plazo de 
diez días, a partir de la publica
ción del presento Decreto en la 
«Gaceta de Madrid», los hilado
res, torcedores, manipuladores, 
importadore.? y fabricantes con
sumidores de hilado, productores 
de tejido y toda clase de manu
facturas de sed», deberán presen
tar al Comité Industrial Sedero 
de Barcelona declaración jurada 
de todas las existencias de seda 
afectadas por la cuota que esta
blece el artículo 7.® de este De
crete. Los hilaáeref, importado
res, torcedores y manipuladores 
irán liquidando la cuota a medida 
que vayan facturando dichas exis
tencias, y los consumidores pro
ductores de tejidos y otras manu
facturas liquidarán la cuota co
rrespondiente a sus existencias 
dentro de un plazo máximo de 
seis meses.

Cuarta. La cuota asignada 
para el período que terminará en 
30 de junio del año actual se fija 
en 15 pesetas por kilogramo de 
seda hilada, y comenzará a regir 
desde el día siguiente a la publi
cación de este Decreto, en cuya 
fecha cesará la percepción de las 
primas de compensación estable
cidas por el de 4 de diciembre de 
1934.

Quinta. Los importadores y 
consumidores de sedas que hubie
sen satisfecho las primas de com
pensación creadas por el Decreto 
de 4 de diciembre de 1934 podrán 
solicitar del Foment© de la Seri
cicultura Nacional la devolución 
de la diferencia entre la cantidad 
pagada y la que le corresponda 
abonar por la cuota que por el 
presente Decreto se establece.

Dado en Madrid a doce de mar
zo de mil novecientos treinta y 
ciicó.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torre».—El Ministro de Agricul
tura, Manuel Giménez Ferpiández.

(Gaceta 14 marzo 1935)

‘ J i Provincial
i COMISIÓN GESTORA.

Sesión de 26 de noviembre 
de 1934 í 

; Extracto de les acuerdos adop 
lados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial, en la sesión 
que cekbró el día 26 de noviem- 
bre de 1934, la cual fué presidida 

! por don Francisco Zuazo, Presi- 
Î dente de la Exema. Diputación 
I provincial, y a ella asistieron Jos 
I diputados señores Lozano, Be- 
I gué, Oñate, Ortiz y Gil.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Hacer constar el agrado con 
que se ha visto la instancia sus
crita por el entusiasta logreftés, 
residente en San Sebastián, don 
Félix Pascual Urberuaga, en la 
que felicita en efusivos términos 

j a la Comisión Gestora y en espe
cial a su Presidente don Fran
cisco Zuazo por la adoptación del 
acuerdo de perpetuar con retra- 
tratos y placas la generosidad de 
doña Inocencia Ramos Igúzqui- 
za (Viuda de García Jalón), de 
don Antonio Garrigosa Boreil y 
de d©n Benito Gil Corres, bene
factores de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, así 
come del que fué digno presiden
te de la Diputación don Francis
co Martínez Zaporta.

Idem ídem la gratitud de la Al
caldía de Grañón, haciendo cons
tar la gratitud de equel Ayunta
miento por haber accedido a su 

j petición, solicitando de la Direc- 
1 ción general de Camines autori- 
I zación para emprender rápida- 
j mente las obras de construcción 
I del camino de la e xpresada villa 
ia la carretera de Santo Domingo 

a Foncea, para empalmar cen la 
de Villarta-Quintana.

'Acceder a la petición del Ayun
tamiento de Agoncillo, que, a la 

i vez que justifica el retraso del 
I depósito de su aportación, solid- 
I ta que las obras de construcción 
1 del camino vecinal de dicha villa 

a la carretera de Logroño a Za
ragoza, no comiencen hasta el 
próximo mes de febrero per las 

¡razones que expresa.
Admitir la propuesta formula- 

j da por la Jefatura de Obras pú- 
j blicas de esta provincia, autori

zada per la Superioridad a este 
efecto, de la permuta del camino 

I vecinal de la estación de Calaho- 
I rra a San Adrián por la carrete- 
I ra de Zarratón a la d« Logroño 
j a Cabañas de Virtus, por las ra- 
5 zones que hace constar dicha Je- 
I ffttura, entre elles, la de que am- 
I bas vías son de longitudes anále- 
■ gas, de que la mentada carretera 
{ produce una verdadera solución 
I de continuidad en la importante 

comunicación de Santa Domingo 
I a H’ir©, de que dicha cesión © 
Î cambio se halla de ccmpleto 
I acuerdo c*n el espíritu que infor- 
I ma la R. O. de 25 de septiembre 
' de 1927, puesto que el camín® de 
I Calahorra a San Adrián es de 
1 gran importancia y se halla so- 
£ metido a una circulación intensa 
? y extraordinaria, la mayor de 
Ç esta provincia, y p»rcl contrarío 
i por la carretera de Zarratón a la 
? de Logroño el tránsito es reduci- 

dísime y además de que en esta 
; permuta no se producirá gasto 

alguno, toda vez que la carrete
ra se halla en buen estado de con- 

scrvRción y el camino vecinal|ha 
sido reparado recientemente.

Ceder si Ayuntamiento de esta 
Capital cen carácter provisional, 
el local que destinaba esta Cor
poración, para depósito de injer
tos, con el fin de que la Compa
ñía de Guardias de Asalto pueda 
guardar en él sus automóviles, a 
cambio de otro local que el Ayun
tamiento cederá a esta Dipu
tación, al lado del que se cede.

Se dió cuenta de una carta que 
algunos enfermos de la Sala de 
tuberculosos del Hospital provin
cial dirigían a la Diputación, 
acerca de su situación, per cuan
to no se les permitía salir de la 
Sala, en la que tenían dos guar
dias en calidad de vigilantes.

El Presidente dió cuenta desde 
los comienzos, de este asunto, 
disponiendo la lectura de los es
critos que se han cursad© con la 
Dirección técnica del Hospital y 
después, cuando las circunstan
cias obligaron a ello, con el Ex- 
celentíaimo señor Gobsrnf.dor 
Comandante Militar de la Plaza, 
para que lo.s señores Gestores se 
dieran cuenta de todo y del por 
qué de la carta de referencia, 
siendo aprobada por entero la 
conducta observada por la Presi
dencia y acordando, en cuanto a 
la carta recibida, dar cuenta de 
ella al Médico Director del Hos
pital y a la Comandancia Militar 
de la Plaza a los efectos que pro
ceda.

Informada la Corporación del 
fallecimiento del Maestro nací©- 
nal den Víctor López de Luzuria- 
ga, Director de las Escuelas del 
Asilo provincial, hecho repentino 
acaecido en la mañana del lunes, 
se exaltó por el señor Zuazo la 
figura de dicho señor, al que cali
ficó de modelo de Maestros, cuyo 
comportamiento en las Escuelas 
del Asile, no sólo merecía elogios 
sino gratitud, pues que en todo 
momento ayudó a su mejor desen
volvimiento, cooperando a la ins 
trucción de los discípulos con sus 
enseñanzas y en todos aquellos 
ejercicios de educación física y 
espiritual que se estimaron nece
sarios en bien de la instrucción y 
cultura de dichos niños. Se acor
dó que constara en acta el senti
miento de la Corporación, que se 
le dedique una corona de flores 
naturales, y asistir todos al entie
rro, así como que lo hicieran tam
bién todos los niños que estuvie
ran en condiciones de hacerlo y 
los empleados del Asilo y de las 
Oficinas centrales de la Diputa
ción, y testimoniar a la viuda el 
más sentido pésame, facilitando 
cuanto fuera preciso para que al 
finado se le hiciera un sepelio 
cual corresponde a su memoria.

El señor Administrador de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, en virtud de la au
torización que le fué concedida 
en sesión de 12 del presente mes, 
acompaña recibo de haber entre
gad© al asilado Jesús Fernández, 
la cantidad de 135 pesetas, con lo 
que ha quedado liquidado y con
forme de lo que le correspondía 
de las 402 pesetas que obraban en 
poder de dicho Administrador 
como producto del trabajo que 
prestó fuera del Asilo durante el 
tiempo que estuvo acogido hasta 
el día 1.® del presente mes, se 
acordó quedar enterada y con
forme, y que el resto de 207 pese
tas se ingresen en la Caja pro-
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viacial cerne perte de les gastos 
de las estancias que el referide 
Jesús Fernández causó en la Ca
sa de Beneficencia.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Secundino González 
González, de 49 aftes de edad, 
saltero, ciego y vecino de Cihuri, 
y Pablo González Mendoza, de 
73 años de edad, viudo y vecino 
de Cihuri.

Conceder la gratificación de 50 
pesetas per haber contraído ma
trimonio a la expósita Milagros 
Vicenta Ramírez Torres.

Conceder quince días de licen
cia para ausentarse de la Capital 

para solventar asuntos propios a 
Francisco Bastida Osma, Vigi
lante del Manicemio provincial, 
siempre que al hacer uso del per; 
miso no se encuentre enfermo ni 
en uso de licencia ningún otro 
Vigilante del Manicomio.

El señor Presidente dió cuenta 
del cemportam'ento de don Ama
dor Menforto Ubis, que no sólo 
ha satisfecho las estancias causa
das en el Manicomio por su her
mane don Cristino, sino que ha 
remitido 100 pesetas más para 
obsequiar a los alienados. Ade
más el naismo don Cristino Mon- 
forte ha tenido la gentileza de vi
sitar personalmente a la Presi

dencia, para dar gracias por lo 
bien que ha sido atendido por el 
personal del Establecimiento, del 
que no acaba de hacer elegios 
indicando que tode.s ellos se exce
dieron en el cumplimiento de su 
deber, manifestaciones que se 
congratula en hacer constar para 
satisfacción de la Corporación y 
de sus empleados.

Manifestar a la Diputación de 
Guipúzcoa, que no le corresponde 
a ésta de Logroño el hacerse 
cargo del demente Julio Ruiz 
Fernández, y sí a la Vizcaya, en 
vista de la certificación de vecin
dad expedida por el señor Alcal
de de Bilbao, por llevar diez años 

de vecindad y residencia centi- 
nuada, en dicha provincia.

Admitir en el Manicomio pro
vincial, en concepto de pebres, a 
Santiago Sabino Hernáez Agua
do, casado, de 64 años de edad, 
natural y vecino de Sotés; Pe
tra Damiana Galilea Reinares, 
casada, de 70 años de edad, natu
ral de San Vicente de Robres y 
vecina de esta Capital; Petra 
Cristóbal López, casada, de 40 
añes de edad, natural y vecina de 
Calahorra, y Juana Arenzana 
Rensón, soltera, de 23 años de 
edad, natural de esta Capital y 
vecina de Calahorra,

En virtud de la autorización

DELEGACION DE HACIENDA DE LOGROÑO
Intervención de Hacienda Sección de Contabilidad

Ejercicio de 1935 741

LIQUIDACION entre el importe de las 16 centésimas de recargo sobre la Contribución Territorial, correspendiente al ejercicio 
económico de 1935 y el de las atencioses de Primera Enseñanza en 1901, practicada a los Ayuntamientos de esta provincia que 
en el ejercicio económico anterior resultaron deudores al Tesoro, según determina el Decreto-Ley de 25 de junio de 1926, y 
Ordenes de 10 de noviembre de 1926 y 21 de septiembre de 1928.

ATUNTAMIBNTOS

16 OBNTáftlMÁB DE Attaeioes
<• 1.* BnseSMBa

•n IMl

0IFERBNOIA.8 A FAVOR PresiptestB 
MiBlcipal 

iBsreBBs 19S&

5 por 100 do 
dicho 

presapiooto

0RÉDIT09 A FAVOR

;
Rústica 1 Urbana TOTAL Afiatamieit» 

______________

BsUdo Afintamleato Botado

Arnedillo 984 04 778 88 1.762 92 2.612 50 849 58 849 58
Bergasillas 300 73 59 51 360 24 562 50 202 26 202 26
Briñas 672 67 280 99 953 66 1.922 50 968 84 968 84
Cabezón 244 17 69 94 314«11 375 60 89 60 89
Canales de la Sierra 646 14 171 98 818 12 1,978 1.Í59 88 1.159 88
Cervera del Río Alhama 5.087 85 5.W7 15 10.27.5 10.525 250 250
Cihuri 1.046 84 366 20 1,413 04 1.562 148 96 148 96
Enciso 1.107 34 576 61 1.683 93 2.750 1.066 05 1.066 05
H rce 1.249 36 448 03 1.697 39 1,937 50 240 11 240 11
Hervías 1.169 95 202 39 1.372 34 1.562 50 190 16 190 16
Larriba 635 58 98 28 733 86 812 50 78 64 78 64
Luezas 213 56 24 01 237 57 375 137 43 137 43
Mansilla 800 60 150 34 950 94 1,562 50 611 56 611 56
Munilla 1.123 08 l.lOl 71 2.224 79 3.453 75 1.228 96 1.228 96
Muro de Aguas 1.262 24 237 1.499 24 2,362 50 863 26 863 26
Muro de Cameros 255 36 52 62 307 98 437 50 129 52 129 52
Navajún 418 20 90 07 508 27 562 50 54 23 54 23
Ollauri 1.209 68 545 13 1.754 81 2.022 50 267 69 267 69
Pedroso 835 51 220 28 1.055 79 1.979 15 923 36 923 36
Pinillos 161 74 48 98 210 72 375 164 28 164 28
Poyales 1.138 33 172 17 1.310 60 1.625 314 50 314 50
Pazuengos 609 81 105 50 715 31 825 109 69 109 69
Rasillo (El) 338 59 231 77 570 36 620 49 64 49 64
Robres del Castillo 256 22 78 51 334 73 687 50 352 77 352 77
Santa (Le) 287 89 37 95 325 84 437 50 111 66 111 66
Santurde 1.194 16 116 85 1.311 01 1,562 50 251 49 251 49
Ter roba 202 18 53 96 256 14 312 50 56 36 56 36
Tobía 181 94 62 53 244 47 312 50 68 03 68 03
Torrecilla de Cameros 1.105 18 1.244 10 2.349 28 3.406 25 1.056 97 1.056 97
Trevijano 348 73 91 37 440 10 625 184 90 184 90
Uruñuela 1.274 57 210 92 1.483 49 2.662 50 1.177 01 1.177 01
Valgaftón 759 96 102 96 862 92 1.562 50 - 699 58 699 58
Ventrosa 587 11 71 02 658 13 1,979 15 1.321 02 1.321 02
Viguera 2.191 02 472 28 2.663 30 2.987 50 324 20 324 20
Viflar de Torre 1.404 95 98 24 1.503 19 1.562 50 59 31 59 31
Villarroya 493 30 56 60 549 90 620 70 10 70 10
Villoslada 820 84 791 84 1.612 68 2.112 50 499 82 499 82
Viniegra de Arriba 772 43 72 16 844 59 947 50 102 91 102 91

Total. . . . 16.405 62

Los Ayuntamientos que resultan deudores al Tesoro, serán objeto de sucesivas liquidaciones, y vienen obligados por la presente 
liquidación a ingresar el importe de sus débitos en la forma iegalmcnte establecida.

Contra la presente liquidación pueden reclamar los Ayuntamientos interesados ante esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de diez días a contar desde su publicación en el Boletín Oficial.

Logroño, a 15 de marzo de 1935.~El Jefe de Contabilidad, M. Peón Martínez.—Conforme : El Interventor, P. I., Joaquín Briones.
—V.* B.®: El Delegado de Hacienda, L. Montes.
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que le fué concedida al señor 
Presidente don Francisco Zuazo, 
para resolver en la forma más 
conveniente y beneficiosa a los 
intereses provinciales la petición 
de los Guardias de Asalto, sobre 
bonificación en sus cédalas, per
sonales, se acordó aprobar la 
resolución de dicha Presidencia 
adoptada con vista de los antece
dentes solicitados de otras Dipu
taciones, y que consiste en con
cederles una bonificación del 47 
por 100 sobre el importe de la 
cédula de 34 pesetas que corres
ponde a los individuos que tengan 
la condición de casados, a fin de 
que aquélla quede reducida a 18 
pesetas, y a los individuos solte
ros, mayores de 25 años, la mis
ma bonificación sobre las 34 pe
setas, más ©tro tanto^por ciento 
igual sobre las 10'20 'de recargo 
de soltería, quedando reducida la 
cédula de éstos a 23'40 pesetas 
por todos conceptos, bien enten
dido que. esta bonificación sólo 
alcanza á los individuos del Cuer
po de Asalto, sin que en ella se 
comprenda a los cabos, sargen
tos ni oficiales, así como tampoco 
que sirva de precedente para 
ningunos otros Cuerpos.

Conceder quince días de plazo 
que terminará el 15 de diciembre 
próximo, para la recaudación 
voluntaria de cédulas personales 
de los contribuyentes de la Ca
pital.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los con
tribuyentes don Teodoro Santa 
María, Nazario Vicente, Albino 
Tomás Marco, Emilia Mellen 
Torrent, Santiago Rodríguez Mé- 
drano, José Martínez Fernández, 
Emilio López Gil, Guadalupe 
Martínez, Santiago Vallejo, Fran
cisco Ugarte Castellanos, Félix 
Benito Pascual, Julio Redón Ta
piz, María Jesús Garcés, LeonS- 
sá San Martín, Florencio Villa- 
mor, Toribio Baroja Arnedo, 
Isaac Iglesias Arza, Julio Gutié
rrez Martínez.

Aprobar los padrohes de cédu
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Fonzá- 
leche y Torrecilla de Cameros.

Idem ídem la distribución de 
fondos por Capltulod y Artículos 
para satisfacer las obligaciunts 
del próximo mes dé diciembre, 
importante 315.900*43 pesetas.

Idem ídem difererites facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Esta
blecimientos dependientes de la 
Diputación.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 10 de diciembre 
próximo, dando principio el acto, 
a las diez y cuarto dé la mañana.

Y no habiendo máá asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conformé al artículo 
100 del Estatuto Provincial, se 
publica en el BoletÍín Oficial. 
—El Presidente, Francisco Zua^ 
so, — El Secretario, Benigno 
Áíacua,

Sesidn de JO de diciembre 
de 1934

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial en la sesión que celebró 
el día 10 de diciembre de 1934, la 
cual fué presidida per don Fran
cisco Zuazo, Presidente déla Ex
celentísima Diputación, y a ella 
asistieron les diputados señores

Lozano, Begué, til. Ortis y 
Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 24 del mes ac
tual, dando principio ti acto a 
las diez y cuarto de la mañana.

Manifestar al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
este partido, que ante la confian
za que le inspira su recto proce
der a esta Cer,poración, referen
te al sumario que instruye por 
malversación de caudales públi
cos por cobro del importe de cé
dulas personales de 1933 sin in
gresarle en la Caja provincial, al 
Ayuntamiento de Navarretc, no 
se muestra parte en el mismo.

Nembrar Peón fije de los Vive
ros de esta Corporación al even
tual y guarda de los mismos, don 
Teófilo Aguirre.

Ordenar a la Sección de Vías 
y Obras provinciales tenga en 
cuenta- la instancia de don Fer
mín González Sáenz, soltero, de 

’ 22 años de edad, con Residencia 
en Leza de río Leza, en la que 
solicita se le nombre Peón cami
nero de las carreteras provincia
les e caminos vecinales a cargo 
de esta Diputación.

Rebajar a 20 pesetas la cuota 
mensual que satisface doña Mer
cedes Rodríguez Llórente, veci-' 

; na .de .esta Capital, por la estan
cia en el Asilo de su hija Felicia
na Zárate.

Desestimar la instancia de An
gela Jiménez Pérez, casada, de 
21 años de edad, y vecina de Au 
toi, en la que solicitaba su ingfre- 
s® en la Sala de Maternidad'de 
la Casa de Beneficencia, porno 
encontrarse en el séptimo mes de 
embarazo.

Acceder a lo solicitado por 
don Alejandro Moral Medran® y 
su esposa Pilar Hermosilla Ruiz, 
vecinos de H&ro, de sacar dé la 
Casa de Beneficencia a llevar a 
vivir en su compañía a la niña 
Angeles Mato Mañero, de 10 años 
de edad, huérfana de padres.

' Idem ídem a don Teófilo Fer
nández Pascual y su esposa Jo
sefa Renedo González, mayqres 
de edad y vecinos de Lodosa (Na- 
varra)j la niña María del Carmen 

i Alonso González, de 20 meses de 
edad.

i Desestimar la instancia de don 
Rufino Lorente Marín, viudo, 
mayor de edad, jornalero y veci
no de Calahorra, en la que solíci
ta el ingreso en el Asilo provin
cial de su hijo Daniel Lorente 
Bretón, por ser antirreglamenta- 
rie dicho ingreso.

Admitir en el Asilo provincial 
a los esposos Lorenzo Benito 
Castillo y Francisca Ibáftez Cor
dón, casados, de 70 y 78 años de 
edad, naturales de Celeda del 
Camino (Burgos) y TudelíIIa, 
respectivamente.

Apróbar varias facturas remi
tidas por la Sección de Construc- 

S ciones, provinciales, cerrespon- 
i diented a Talleres Segura, por 
‘ suministro de materiales para la 
■ conservación del Asilo provin- 
; cial de 476‘70; de Avelino Peñal- 

va, por ídem íde m de 418'56; de 
de H. S. Marrodán, por ídem 
ídem de 35'96; dé Marrodán y 
Rezóla, por ídem ídem de 37'15; 
ídem ídem por ídem ídem de 65'21 
pesetas.

Idem ídem de don Máximo Iri- 
sarri, correspondiente a suminis

tros de materiales para la cons
trucción de la nueva escalera de 
mujeres en el Hospital provin
cial de 348'35; de Casa Bergasa 
por ídem ídem de 1.120'50 pe
setas.

Idem ídem de don Enrique 
Ruiz, correspondiente a trabajós 
de hojalatería y fontanería reali
zados en la conservación del Asi
lo provincial de 17; de «La Mo
derna», por ídem ídem de 196 pe
setas.

i Idem ídem una factura de la 
Casa Cabezón, correspondiente 
a la instalación de líneas para el 

■ servicio de motores'del Asilo pro
vincial, importante 1.885 pasetas.

• Idem ídem una factura de Ca- 
, sa Bergasa, importante 2.392*80 

pesetas, cerrespendiente a sumi
nistro de materiales para la ha
bilitación del piso l.*’ de la casa 
anexa al Palacio provincial para 
•ficinas.

Idem ídem una de los Talleres 
Segura, correspondiente a la pin
tura de la Sala número 11 del 
Hospital provincial, impértante 
581'96 pesetas.

Idefii ídem» una factura de «Te
jerías San Juan», importante 525 
pesetas, correspondiente a sumi
nistro de material para la repa
ración de la cubierta del garaje 
del Asilo provincial.

Idem ídem las relacienes de jer- 
nales y materiales correspondien- 

’ te» a las semenfw- comprendidas- 
entre el 10 de noviembre última, 
y 1 de diciembre del año en cur
so, ambas fechas inclusive, im
portantes 527'10, 375'20, 400 y 
478 pesetas, respectivamente.

Aprobar las cuentas de los gas
tos ocasionado» en el pasado mes 
de noviembre en la Sección de 
Vías y Obras provinciales, im
portante 7.214'30 pesetas.

Ideal ídem la cuenta de gastos 
ocasionados en la redacción del 
proyecto reformado del camino 
vecinal de Valdegutur a la carre
tera de Arnedo a las Ventas de 
Cervera, cuyo imperte íntegro 
ascienden a 526'90 peseta».

Declarar n© haber lugar, por 
innecesaria, a la entrega de la 
subvención de 1.000 pesetas que, 
por acuerdo de 31 de mayo de 
1932, se concedió a Torrecilla 
sobre ATesanco, como auxilio 
para lá formación de un proyec
to de abastecimiento de aguas.

i • Aprobar las nóminas que se 
forman con arreglo al Real de
creto de 29 de septiembre de 
1926, relativas a los caminos en 
construcción y reparación per 

. contrata y que cerrespenden a 
I los meses de agosto, septiembre 
: y octubre del año actual, impor

tantes 2,325 pesetas.
i Examinadas la» actas de su- 
i bastas celebradas para la con- 
’ trata del suministro de carne de 

cebón de 1.* y 2.*, harina, leche 
y huevos para l®s Establecimien
tos provinciales de Beneficencia 
y Hospital, resultan adjudicadas 
provisionalmente : las de hueves 
para la Beneficencia, a d®n An
gel Arrisga, a 4'75 pesetas el 
kilogramo, y la de leche, a don 
Fructuoso Mayoral, a pesetas 
0'47 el litro; y desiertas por falta 
de licitadores las de harina, hue
vos para el Hospital y carne de 
cebón de 1.* y 2.*, se acordó la 
adjudicación definitiva de dichos 
remates a favor de referidos in
dividúes, requiriéndoles para que 
en el plazo de diez días eleven la

fianza al 10 per 100 para garantía 
de dichos remates y celebración 
de segundas subastas para aqué
llos artículos que han quedado 
desiertos, dignándose señalar día 
y hora y tipo que haya de servir 
de base para las mismas.

Examinadas las acta.» de su
bastas celebradas para la con
trata de los servicios de bagajes 
de los Cantones en que se halla 
dividida la provincia, para el 
año 1935, resultan adjudicadas 
provisionalmente: la de Cervera 
del Rí© Alhama, a don Juan Cruz 
Caballero, en 200 pesetas; desier
tas per falta de licítaderes las de 
Alfaro, Ausejo, Calahorra, Ce
nicero, Haro, Logroño, Lumbre
ras, Nájera, Santo Domingo y 
Torrecilla de Cameros; no se ha 
recibido hasta la fecha el acta 
correspondiente al Cantón de 
Arnedillo. Se acordó señalar pa^ 
ra la celebración de segundas su
bastas de servicios de bagajes el 
día 27 del actual y hora de la» 
doce, bá jo los mismes tipos que 
sirvieron de base para la segunda, 

i Vista la instancia que presenta 
don Eduardo Paracuellos, rema
tante del suministre de huevos al 
Hospital provincial durante el 
año actual, solicitando que lafi:an- 
za que tiene constituida para 
tal objet© le sea devuelta, puesto 
que dicha fianza queda suficien
temente garantizada con las su
mas que la Diputación le adeuda; 
teniendo en cuenta que el sumi
nistro mensual áe dicho artículo 
excede de 2.500 pesetas y que tie
ne pendientes de pago los' géne- 

, ros suministrados durante los me
ses de julio hasta la fecha y que 
la fianza constituida importa la 
cantidad de pesetas 1.280, se 
acordó acceder a lo solicitado 
por el peticionario, quedando di
cha fianza constituida por el im
perte de les créditos que resul- 

' ten a su favor.
¿ La Comisión quedó enterada 
t del balance de las operaciones de 

ingresos y gastos verificados en 
■ la Caja de fendes provinciales 
Î durante el período de tiempo de 

1,® de enero a 30 de noviembre.
I A propuesta del señor Presi- 
I dente de la Diputación don Fran- 
• cisco Zuazo, se acordó conceder 

■ una nueva y definitiva prórroga 
? para pago del impuesto de cédu- 
I las personales hasta el día 31 del 
I actual, fecha en que definitiva

mente quedará cerrado el pe
ríodo voluntario de recaudación.

Dada cuenta de las comunica^ 
cienes enviada» por el Ayunta
miento de San Vicente de laSon- 

: sierra con fechas 19 y 23 del pa
sado mes de noviembre, se acor
dó concederle un último y defini
tivo plazo para que ingrese la 
cantidad de 1.562 93 pesetas que 
se le tiene repetidamente recla
mada, de cuatro días, transcurri
dos los cuales sin verificarlo, sin 
más trámite», se dé cuenta al 
Juzgado de Instrucción.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los con
tribuyentes Román Cabezón Gar
cía, Vicente Salvador Capilla, 
Teófilo Díaz Fernández, Joaquín 
Alesanco, Tomasa Sáenz Vigue- 
ra, Antonio Rodrigo Barrio, Je
sús Elias Santa María, Justo Mi
guel, Agapito Bastida Martínez, 
Benito Sáenz Sáenz, María Gon
zález Cordón, Victoriano Villa- 
fruela, Honorina Martínez Martí
nez, Julián Campo, Angel Ortigo
sa, Jesús Lizuaía, Donato Pérez
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Genzález, Félix López Vega, 
Antonia García Sicilia, Rufino 
Iñigo López, Clemente liarraza 
Soria, Cesáreo Cabrerizo López, 
Melitona Oria Sáenz, señora Su
periora de la Casa de Religiosas 
Adoratrices de esta Capital y 
don José Tudanca.

Desestimar la instancia de don 
Secundiao Palacios, vecino de es
ta Capital, reclamando sobre la 
clasificación de su cédula perso
nal, por no haber justificado en 
forma el fundamento de su recla
mación.

Idem ídem la de don Castor 
Ozaeta García, vecino de esta 
Ciudad, por encontrarse en idén
tico caso que el anterior, como 
así bien también está comprendi
da doña Encarnación Gutiérrez 
García, vecina de Logroño.

Anular la cédula de doña Jua
na González, extendida a su nom
bre en el pueblo de Galilea, y ex
pedirle otra de la Tarifa 3.* cla
se 13, con cargo al pueblo de Ri- 
bafrecha.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes a 
los Ayuntamientos de San yieen- 
te de la Sonsierra y Cellorig©.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

L® que conforme al artículo 
100 del Estatuto Provincial, se 
publica en este Boletín Oficial. 
-El Presidente, francisco Zua^ 
sro.—El Secretario, Benigno Ma
cuá.

Ayontamiento de Logroño
Segunda Seccián de Recluta

EDICTO 749
Don August® Bermejo Robledo, 

Presidente accidental de la Co
misión Municipal de Quintas de 
la Segunda Sección de Recluta 
de esta Capital,
Hago saber: Que a instancia 

de Petra Cabezón Ruiz y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas 
del mozo Andrés Romeo Cabe
zón, alistado en el año 1931, en 
esta Sección de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o du
rante los diez años últimos de 
Justo Romeo Cabezón, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Ciriaco (difunto) y de 
Petra; nació en Murillo de Río 
Leza, provincia de Legrofto, el 
día 18 de junio de 19(X), teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 34 años; 
su estado era el de soltero y de 
(oficio carpintero, al ausentarse 
hace 17 años de esta ciudad de Lo
groño, que fué su última residen
cia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para el Reemplazo y Recluta- 
raient® del Ejército, se publica 
este edicte y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado 
Justo Romeo Cabezón, que tenga 
a bien comuBicarlo al Presidente 
que suscribe.

Logroño, a 16 de marzo de 
1935. — El Presidente, Augusto 
Bermejo.

HnilttiElíii I Util
EDICTO 750

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Legrofto, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivus a 
instancia de don Pablo Cristóbal 
(García, representado por el Pro
curador don Enrique Esteban, 
centra don Pedro Castellanos 
Trevijano, sobre pago de pese
tas; en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de seis 
mil ciento das pesetas cincuenta 
céntimos, en que han sido tasadas 
las fincas rústicas siguientes:

l.“ Una finca regadío en el 
«Campillo», de 3 fanegas -y 2 ce
lemines; que linda Oeste, río del 
Trujal; Poniente, Rafael Tejada; 
Norte, Vicente Rico, y Mediedía, 
Alejandro Sáenz de Tejada.

2 .® Otra de regadío «n «Ote
ro», de 2 fanegas; que linda Oes
te, Rafael Tejada; Poniente, Hi
lario Alba; Norte, cerro, y Me
diedía, camine.

3 .* Otra regadío en «Ber
meo », de 5 celemines y 3 cuarti
llos; linda Norte, Marín Pérez; 
Sur, Andrés Víguera; Este, ca
mino, y Oeste, senda.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día veintidós de abril próximo, 
a las doce de la mañana, previ
niéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores que lo 
intenten, consignar previamente 
sebre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
suma; que los títulos de propie
dad de dichas fincas son docu
mentos privados y ©bran unidos 
a les autos; que se entiende que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que no consta 
existen cargas ni gravámenes an
teriores ni preferentes al crédito 
del actor, y si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a catorce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinc©.—E/ Salvador S. Terán. 
—D. S. O., Jesús Aifeirán Ta
beada.

EDICTO 773
Don Salvador Sánchez Terán, 

Presidente del Tribunal Indus
trial de está ciudad de Lo- 
greño,
H?g0 saber: Que en este Tri

bunal Industrial se sigue el juicio 
a instancia del obrero Leopold® 
Aldea Gutiérrez, contra el patr®- 
n© Circo «C. Cari Egembcck» y 
la Compañía de Segures «Plus 
Ultra», sobre pago de doscientas 
veintiséis pesetas ochenta cénti
mos, por indemnización por acci
dente del trabajo; en cuyos autos

se ha señalado para que tenga lu- i 
gar la celebración del juicio que 
dispone el Código del Trabajo el 
día quince de abril próximo, a 
las cuatro de la tarde, habién
dose acordado citar al patrono 
demandando por medio de edic
tos por ignorarse su paradero, 
con la prevención de que debe de 
concurrir con todos ios medios de 
prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de cita
ción al patrono demandado Circo 
«C. Cari Egembeck», de ignora
do paradero.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.— E/ Salvador S. 
Terán.—D. S. O., Jesús Aifeirán 
Taboada.

......... ................... --------------------------------------------------------------------------------- ----  ■

DldlKil Mltil dE Biws
Secretaría de Gobierno

Provincia de Logroño
7&7

Se hallan vacantes los cargos de :
Partido de Logroño: Juez Mu

nicipal propietario de Murillo de 
Río Leza.

Partido de Haro : Fiscal Mu
nicipal suplente de Haro.

Partido de Nájera: Juez Mu
nicipal suplente de Viniegra de 
Arriba.

Lo que se hace público para 
que puedan solicitar dichas pla
zas los que se crean con derecho 
a las mismas, debiendo hacer 
constar que los aspirantes pre
sentarán las instancias extendidas 
en papel de tres pesetas, acom
pañando una póliza de la Mutua
lidad judicial, de otras tres pese
tas, en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Burgos, en el plazo de quince 
días naturales contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando, 
además, los documentos justifica
tivos de sus condiciones, debida
mente reintegrados.

Burgos, 12 de marzo de 1935. 
—El Secretario dt Gobierno, 
Carlos Crespo.

788
Don Carlos Crespo y Fernández 

de Córdova, Secretario de Go
bierno de la Audiencia Terri
torial de Burgos,
Certifica : Que por la Sala de 

Gobierno de esta Exema. Au
diencia, en sesión celebrada el 
día 14 de marzo, previas las for
malidades exigidas en el artículo 
5.* de la Ley de Justicia Munici
pal, fué designado para desem
peñar el cargo de Justicia Muni
cipal vacante, el señor que a con
tinuación se indica :

Provincia de Logroño
Partido de Torrecilla de Ca

meros.—Juez propietario de Lue- 
zas: don Hilario Lázaro Terroba.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 8.® del artículo 5.® de la Ley 
de Justicia Municipal.

Burgos, 15 de marzo de 1935.— 
El Secretario de Gobierno, Car
los Crespo.

ARRIENDO DE PASTOS
766

En el término municipal de 
Hormilleja (partido judicial de 
Nájera), se arriendan los pastos 
para 3()0 cabezas de ganado la
nar, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en el Ayun
tamiento.

Hormilleja, a 18 de marzo de 
1935. —El Alcalde, Heliodoro 
Ojeda.

SUBASTAS DE PASTOS
Ayuntamiento de Lumbreras 

de Cameros 779
El día 4 de abril y horas que 

se dirán, tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento las subastas para 
el aprovechamiento de pastos en 
esta jurisdicción, desde el mes de 
junio al de octubre inclusive dtl 
año actual, con sujeción a los 
pliegos de condiciones del Bole
tín Oficial número 93 de 1934, 
y e 1 económico - administrativo 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y 
que son los lotes que a continua
ción se relacionan :

Las subastas de referencia se 
verificarán en la forma prevenida 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal, siendo de cuenta del 
rematante el reintegro de las ac
tas de subasta, con arreglo a la 
escala del artículo 15 de la Ley 
del Timbre, y las proposiciones 
se han de presentar reintegradas 
con arreglo al párrafo 5.® del 
artículo 27 de dicha Ley del Tim
bre, sin cuyos requisitos no se 
admitirán, los cuales lotes se su-
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bastarán en el día y hera indi
cados.

Lumbreras de Cameros, 16 de 
marzo de 1935.—El Alcalde, Fer
mín las Heras.

EDICTO 803
El infrascrito, Alcalde-Presiden* 

te en funciones del Excelentísi- 
■lo Ayuntamiento de Cala
horra,
Hago saber: Que habiendo 

acordado este Ayuntamiento ple
no, en sesidn celebrada el día 20 
de febrero último, que se proce
diera a la ejecución del proyecto 
de pavimentación de las calles de 
Raón y Paloma con la condición 
de imponer las contribuciones es- 
pecialas que autorizan los artícu
los 332 y 354 y siguientes del Es
tatuto Municipal vigente, sobre 
los directamente interesados o 
beneficiados, se pone en conoci
miento de los mismos y del vecin
dario en general, que durante el 
plazo de ocho días, a contar del 
siguiente ai de la publicación del 
presente edicto, estarán expues
tos en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para »u examen, el ex
pediente de su razón.

Al propio tiempo se hace públi
co que durante el plazo de expo
sición mencionada y siete días si
guientes, serán admitidas per el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados crean oportu
no formular, bajo la inteligencia 
de que cuantas se deduzcan qna 
vez transcurridos dichos plazos 
serán desestimadas per extempo
ráneas.

En Calahorra, a 21 de marzo 
do 1935.—El Alcalde en funcio
nes, Emilio González.

ANUNCIO 756
Con el fin de que las Comisio

nes de Evaluación puedan pon 
exactitud estimar las utilidades 
para la formación del Reparto 
general de Utilidades del ejerci
cio actual, todo terrateniente que 
tenga enclavada cualquier clase 
de riqueza en este término muni
cipal, presentará en esta Alcal
día las declaraciones de las n>is- 
mas, previniendo que de no pre
sentarlas procederán la Junta y 
Comisiones a estimarlas a cargo 
y costa de los morosos.

Las Comisiones de Evaluación 
y Junta son las mismas que el añ© 
anterior.

Ventosa, 15 marzo 1935.--rBl 
Alcalde: P. O., Félix Pérez.

ANUNCIO 729
Don Antonio Martínez Sáens, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta viUla de Bada- 
rán.
Hago saber: Que con el in de 

que las Comisiones de Evaluación 
délas partes Real y Personal pue
dan apreciar las utilidades de los 
contribuyentes vecinos y foraste
ros para confeccionar el Repar
timiento general para el año 1935, 
se previene a todos los que están 
obligados a tributar por ese con
cepto, que en el plazo de quince 
días han de presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento rela
ción jurada de las utilidades que 
per todos los conceptes obtengan 
en este término municipal, advir
tiendo que ios que no le realiza
sen se entiende prestan su cen- 

fermidad a las que aprecien las 
Comisiones y Junta, no teniendo 
derecho a reclamación y que las 
inexactitudes serán castigadas 
con la multa que establece el ar
tículo 519 del Estatuto Municipal 
vigente.

Badará», 12 de marzo de 1935. 
—Antonio Martínez.

EDICTO 771
En cumplimiento de lo deter

minado en el artículo 489 del Es
tatuto Municipal de 8 ds marzo 
de 1924, ha procedido este Ayun
tamiento a la designación de Vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año de 
1935, correspondiendo a los se 
ñores siguientes :

Parte Peal
Don Alejo Martínez Jubera, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Nicolás del Campo Orte

ga, ídem por urbana.
Don Eladio del Campo Iñiguez, 

ídem por rústica, forastero.
Don Pablo Velasco Martín, 

ídem por industrial.
Don Alejandro Martínez Gar

cía, representante de la Socie
dad «Obreros del Campo».

Parte Persenal
Don José Latorre Sáenz, ma

yor contribuyente por rústica.
Den Juan Esteban del Campo, 

ídem por urbana.
Don Nicasio Pinillos Fernán

dez, ídem por industrial.
Lo que se hace público a los 

efectos de admisión de recíama- 
cioses, que deberán formularse 
en plazo de siete días.

Murillo de río Leza, 14 de mar
zo de 1935.—El Alcalde, Juan 
Vedia.

EDICTO 792
Don Juste Martínez Lorente, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce, 
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 20 d«l actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del Esta
tuto Municipal, designó Vocales 
natos para las Comisiones de 
Evaluación, partes Real y Per
sonal, que han de intervenir en 
las operaciones para la forma
ción del reparto dt Utilidades pa
ra el año actual de 1935, a los ve
cinos siguientes:

Parte Peal
Don Julián Martínez Ascarza, 

mayor contribuyonU con d*>mici- 
lio en el término, por contribu
ción territorial, riqueza rústica.

Den Isidro Ascarza Arpón, 
íden# con demicilio en ídem, por 
contribución territorial, riqueza 
urbana.

Don Enrique de Tuero Cifuen
tes, ídem con domicilio fuera del 
término, por contribución terri
torial, riqueza rústica.

Don Antonio Herce Manso, 
ídem por contribución industrial 
y de comercio.

No existen empresas mineras, 
ni contribuyentes de los com
prendidos en los apartados E) y 
F) del artículo 483 del Estatuto 
Municipal.

Parte Persenal

Don Félix Martínez Aldama, 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Antero Blanco Tormo, 
ídem por territorial, riqueza ur
bana.

Don Jacinto Ortigosa Sáenz, 
ídem por contribución industrial 
y de comercio.

Todos como dispone el artículo 
484 del Estatuto Municipal, resi
dentes y con domicilio en la loca
lidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a finde 
que los interesados legitimes pre
senten durante el plazo de siete 
días en esta Secretaría Munici
pal, las reclamaciones que esti 
men justas, bien contra las listas 
o contra las designaciones, según 
preceptúa el artículo 489 del ex
presado Estatuto Municipal.

Herce, a 20 marzo de 1935.— 
El Alcalde, Justo Martínez.—El 
Secretario, Justo Rico G.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo precederse a la con

fección de los. apéndices al ami- 
llarawiiento que han de servit de 
base para la ferwación de los do
cumentos cobratorios del año 
1936, todos les contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
en las Secretarías de íes Ayunta
mientos relacionados a continua
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompaftndas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho los Derechos rea- 
le.s a la Hacienda y reintegrádas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presadas documentos, sin cuyos 
requisites ne serán admitidas.

Las fechas que .se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por plazo hasta el 10 de abril 
próximo:

615. Matute.—Las Altas y Ba
jas por alteraciones de riqueza 
rústica y urbana.—1 marzo.

791. Santo Domingo de la Cal
zada.—Per alteración de riqueza 
rústica, pecuaria y de edificios y 
solares.--20 marzo,

621. Tobía. — Por alteración 
de riqueza rústica y al registro 
fiscal de urbana.—27 febrero.

Por varios plazos:
754. Sttés.—Por veinte días, 

las declaraciones por variación 
de riqueza rústica, pecuaria y 
urbana.—15 marzo.

734. Alberite de Iregua.~Por 
quince días, contados desde el si
guiente al de esta publicación, las 
variaciones por rústica y pecua
ria y al registro fiscal de edificios 
y solares.—15 marzo.

£n las Secretar ías do los Ayun 
tamientos que a centinuaoióa se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen ^y reclamaciones, los 
documoatos quo so expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta

miento las fochas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales ísus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
715. Cernago. — Por quince 

días, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1935-36; fina
do el indicado plazo y durante 
otros quince días, contados desde 
su término, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.— 
11 marzo.

709. Leiva.—Por quince días, 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1934; 
en el plazo indicad© y los echo 
días siguientes, para los reparos 
u observaciones pertinentes.—12 
marzo.

736. Laguna de Cameros.— 
Por quince días hábiles, el repar
timiento general fornsado para el 
corriente año de 1935; durante el 
plazo de su exposición y el de 
tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones, 
las cuales se presentarán on la 
Secretaría del Ayuntamiento.— 
14 marzo.

778. Lumbreras.—Por quince 
días, la rectificación del padrón 
de h^ïbitantes con relación al 31 
de diciembre último; por ocho 
días, el repartimiento vecinal.— 
17 marzo.

759. Santa Celcma.-Por diez 
días, el padrón de cédulas perso
nales del ejarcicio actual y la rec
tificación del Censo de Cáínpesi- 
nos; plazo contado desdo ceta fe
cha.—15 marzo.

781. Medrano.-Por echo días, 
el Censo de Campesinos. Per 
quince días, las cuentas munici
pales, con sus justificantes, co
rrespondientes a los años de 1933 
y 1934; durante el plazo indicado 
y los ocho días siguientes para 
reclamaciones. Por plazo igual de 
quince días, la rectificación del 
padrón de habitantes correspon
diente al año 1934 con efectos de 
!.• de diciembre del mismo, y el 
padrón ¿e cédu-as personales pa
ra el año actual.—16 marzo.

783. Hemos de Moncalvillo. 
—Per ocho días, el Censo de 
Campesinos. Por quince días, el 
padrón de cédulas personales pa
ra el año actual; la rectificación 
del padrón de habitantes de 1934 
con efectos de 1.* diciembre del 
mismo, y las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1933 y 1934, 
con sus justificantes, admitiéndo
se contra las mismas las reclama
ciones en los quince días y los 
ocho siguientes al de su exposi
ción.—16 marzo.

786. Svjuela.—Por ocho djas, 
el Censo de Campesinos. Por 
quince días, las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1933 y 
1934, con sus justificantes; duran
te dicho plazo y los ocho días si- 
guiente.s para reclamaciones. La 
rectificación del padrón de habi
tantes con efectos de 1.* de di
ciembre de 1934 y el padrón de 
cédulas personales formado para 
el año actual, por igual plazo de 
quince días.—16 marzo.

796. Carbonera.—P o r ocho 
días, el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio actual de 1935. 
—20 marzo.

Imprenta Provincial. — Logroño
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